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PARTE OFICIAL.

4.* ik c c io h . -  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  so Augusta R b a l F a m ilia  continúan en 

esta corte sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE FOMENTO-

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: A consecuencia del Real 
decreto de 9 de Marzo último, que reor
ganizó el cuerpo de Ingenieros de minas, 
se han tratado de proveer con facultativos 
las localidades que lo exigen; pero pres
to se tocó con el inconveniente de la es
casez del personal, principalmente en las 
clases subalternas.

Es altamente satisfactorio á vuestro 
Ministro de Fomento el exponer á V. M. 
que la industria minera cunde, que por 
do quiera se emprenden nuevas explota
ciones y fábricas de beneficio, que muchas 
empresas prosperan y difunden el traba
jo y el bienestar, aumentando asi la ri
queza nacional; y no es menos halagüe
ño el aspecto que presentan los estable
cimientos reservados al Estado, pues cada 
dia acrecen en importancia. Empero falta 
todavía mucho y de lo mas interesante 
que hacer para que el ramo llegue á la 
altura de que es susceptible, toda vez 
que apenas se aprovecha la abundancia 
de carbón mineral que poseemos, y que 
la elaboración del hierro padece por esa 
causa y por otras que no es del caso enu
merar.

El cuerpo de Ingenieros de minas ha 
impulsado esa riqueza, él mismo ha de 
contribuir á su progresivo desarrollo, y 
debe también aspirar á que se venzan 
cuanto antes los inconvenientes que se 
oponen al aprovechamiento de los com
bustibles, y á  que el hierro se fabrique 
mas barato y en mas.abundancia.

Por esas causas reunidas se hace pre
ciso aumentar el personal de ese cuerpo, 
á lo menos al punto que lo requieren las 
necesidades apremiantes del servicio; y 
también exige imperiosamente tal medi
da la necesidad de alentar á los que es
tudien con aprovechamiento en la escuela 
especial, con la perspectiva de un seguro 
ingreso en el cuerpo de Ingenieros.

Al proponer á V. M. las disposiciones 
que demandan las razones y causas ex
puestas , el Ministro que suscribe no pue
de menos de hacer presente á Y. M. la 
conveniencia de revestir al Director del 
ramo con el lleno de las atribuciones que

le corresponden por su categoría en di
cho cuerpo.

También es justo y conveniente que 
se hagan extensivas á estos Ingenieros 
las prerogativas y consideraciones que 
para los de caminos ha declarado el ar
tículo 1 4 del Real decreto de 28 de Se
tiembre último; y para no causar aumen
to en los gastos corrientes deberá dispo
nerse que los ascensos consiguientes á 
esta propuesta no tendrán lugar hasta 
que se apruebe el nuevo presupuesto.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, el 
que suscribe tiene la honra de elevar á 
la alta consideración de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 26 de Octubre de 1853.=SE -  
ÑORA. =  A L. R. P. de V. M. =  A g u s t ín  

E s t e b a n  C o l l a n t e s .

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo I .0 Corresponde al Director 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
como segundo Jefe que es del cuerpo de 
Ingenieros de minas, la presidencia de 
la Junta superior facultativa cuando no 
la presida eí Ministro de Fomento.

Art. 2.° Las plazas de Inspectores ge
nerales , las de Inspectores de distrito, y 
las de Jefes de primera y segunda clase, 
serán en el cuerpo las que hoy existen.

Art. 3.° Habrá 24 plazas de ingenie
ros de primera clase, 36 de ingenieros 
de segunda y 18 de aspirantes.

Art. 4.° Los alumnos de la escuela 
especial tendrán una pensión de 5000 rea
les anuales desde el dia en que empiecen 
el tercer curso, y continuarán disfrutan
do la asignación mientras duren los es
tudios, excepto en los años en que ten
gan que repetir las asignaturas.

Art. 5.° Se nombrarán anualmente 
dos Ingenieros para que pasen á estudiar 
en el extrangero los adelantos de la in
dustria en los diferentes ramos de su in
cumbencia : esos nombramientos se veri
ficarán en virtud de la propuesta de los 
profesores de la escuela.

Art. 6.° Las vacantes que resulten en 
virtud de este decreto no se proveerán 
hasta que esté aprobado el nuevo presu
puesto.

Art. 1.a Son extensivas al cuerpo de 
Ingenieros de minas las prerogativas y 
consideraciones que para los Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos se de
clararon en el art. 7.° del decreto de 
28 de Setiembre último.

Art. 8.’ Quedan en vigor las disposi
ciones del decreto de 9 de Marzo de este 
año en cuanto no se opongan al pre
sente.

Dado en Palacio á veinte y seis de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=Está rubricado de la Real mano.= 
Refrendado.==El Ministro de Fomento- 
A g u s t in  E s t é b a n  C o l l a n t e s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Antonio Or- 
doñez el cargo de Diputado á Córtes por 
el distrito de la Alameda, primero de la 
capital de la provincia de Cádiz, Vengo 
en mandar que se proceda á nueva elec
ción en este distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional 
de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinte y seis de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=Está rubricado de la Real mano.=  
El Ministro de la Gobernación-Luís J o sé  

S a r t o r iu s .

2.a sección . -OFICINAS GENERALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia entre el juzgado 
de prim era instancia del distrito de Palacio de la 
ciudad de Barcelona y el de extrangería de Cata
luña , sobre conocimiento de la demanda entablada 
por D. Juan Francisco Charrier contra D. Gaspar 
B es, de nación francés , reclamándole el pago de 
cierta deuda, de los cuales resulta que radicaron 
en un principio en una de las Tenencias de Alcal
de de aquella c iudad , acerca del cumplimiento de 
lo convenido en el juicio de conciliación:

Que á petición de dicho Bes pasaron al referido 
juzgado de prim era instancia en virtud de lo dis
puesto en el art. 104 del reglamento de 1.° de Mayo 
de 1844 , habiendo el mismo Bes sostenido una ape
lación en ellos ante la audiencia de aquel territo 
rio ; después de lo c u a l, á excitación de este inte
resado , reclamó el conocimiento y ha sostenido esta 
competencia el juzgado de la Capitanía general.

Vistos : Considerando que el fuero de extrange
ría , á diferencia del m ilitar, es renunciable y  por 
lo mismo cabe de parte del que le goza la proroga- 
c ion , ya tácita, vaexpresa, de la jurisdicción Real 
ordinaria.

Considerando que esta resulta en nuestro caso, 
tácitamente prorogada, por haber litigado expon- 
táneamente ante ella dicho D. Gaspar Bes en el 
negocio en cuestión.

Declaramos que el conocimiento de estos autos 
corresponde al juzgado del distrito de Palacio de 
Barcelona , al que se rem itan unas y otras actua
ciones para lo que proceda conforme á derecho; y 
mandamos se saque copia certificada de esta reso
lución , y se remita á la redacción de la G a c e t a  del 
Gobierno para su inserción en la misma. Así lo 
proveyeron y rubricaron los Señores de la Sala se
gunda del Tribunal Supremo de Justicia, Fonseca, 
Presiden te; Casaus, Morejon y Barona en Madrid
a. 25 de Octubre de 1853.=Está rubricado por di
chos señores. =  Por mi compañero licenciado Don 
José Ortiz de Leyta.=Licenciado Elgarresta.

Es copia del auto original de que certifico.
Madrid 26 de Octubre de 1853.— Agustín Mon- 

tijano.

3.ª s e c c ió n . -ANUNCIOS. 

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA,
M IN A S Y F I N C A S  D E L E S T A D O .

Debiendo celebrarse el dia 31 del co rrien te , á 
las dos de la tarde, en el edificio que la misma 
ocupa, calle de Alcalá , subasta publica de géneros 
plomizos de las minas de L inares, consistentes en 
3590 quintales de alcohol de primera , 12,000 idem 
de plomo también de prim era y 3500 de idem de 
segunda, á los precios de 44 rs. quintal de alco
hol , 64 rs. id. del plomo de primera y 55 idem del 
de segunda, conforme á las condiciones expresas 
en el pliego inserto en la G a c e t a  de 5 de Octubre, 
la misma lo recuerda al público por si quiere in 
teresarse en el remate.

Madrid 26 de Octubre de 1833. =  Aribau.

DIRECCION G E N E R A L D E CONTRIBUCIONES.

Esta Dirección general ha dispuesto que se pro
ceda al arriendo de los derechos de puertas y con

sumos que durante los tres años inmediatos de 
1854 á 1856, se causen en la ciudad de Gerona y  
su radio y extraradio , bajo el tipo de 420,000 rea
les anuales, y lo que corresponda por la parte 
proporcional de arbitrios que también se compren
den en el arriendo.

Para la celebración de la subasta, en el despa
cho de esta Dirección g en era l, y al mismo tiempo 
en el Gobierno de provincia de dicha cap ita l, se 
señala el dia 28 de Noviembre próximo á la una 
en punto de la tarde.

El pliego de condiciones, las reglas para la su
basta y el formulario de las proposiciones, se ha
llan de manifiesto en esta Dirección y en la adm i- 
ministracion de Hacienda pública de Gerona para 
que puedan examinarlas todas las personas que se 
propongan tomar parte en la subasta. Esta se ve
rificará por el sistema de pliegos cerrados, siendo 
indispensable el depósito prévio de dos mensuali
dades del precio ó tipo designado para tomar parte 
en la licitación.

Madrid 26 de Octubre de 1853.=» Augusto Am- 
blard.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE  H A C I E N D A  P U B L I C A  D E  L A P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

La subasta anunciada para el dia 30 del cor
riente en el Diario oficial de avisos de esta capital 
de 22 del actual de las obras que deben ejecutar
se en el polvorín y casa-administracion del puente 
de Toledo, se suspende , y en su lugar tendrá efec
to el dia 4 de Diciembre próximo con arreglo á las 
bases que se citan en el pliego de condiciones si
guiente.

Madrid 25 de Octubre de 1853.=L. Alvarez.

Pliego de condiciones para la subasta de la obra de
reparación que debe ejecutarse en el polvorín, fuera
de la puerta de Toledo.

1.a La obra de que se trata será la que se de
talla .en el presupuesto formado al efecto, impor
tante por 2516 rs.

2.u Los 40 pies de arm adura parilera que hay 
que levantar y volver á asentar de nuevo se
rán en los trozos que se determinen en la obra, asi 
como también la colocación de los nuevos pares.

3 .1 La madera que se emplee para los pares será 
de la llamada de la t ie r ra , pero de buena calidad; 
y  tanto estos como la tabla de r ip ia , teja , yeso, 
piedra y demas materiales que se empleen en la 
obra, serán de buena calidad, y e n  su núm ero, di
mensiones , tabla y colocación según arte y á sa
tisfacción del arquitecto mayor de la Hacienda , el 
cual podrá desechar en todos casos los que no 
reúnan aquellas circunstancias.

4.a Los guarnecidos de yeso que hay que repo
ner lo serán en todos los trozos que lo necesiten 
de la casa-administracion y del polvorín , debiendo 
antes picar y manifestar completamente lo que 
haya de ser guarnecido de nuevo.

5.a El empedrado de que se trata en la avenida 
del polvorín desde el camino, será del llamado de 
m orrillo, del ancho que se determ ine, y con el 
desnivel que exija la situación.

6.a El contratista no podrá principiar la obra 
sin dar préyiamente conocimiento al arquitecto 
mayor ; y sujetándose estrictamente al presupues
to , á estas condiciones, y á las instrucciones que 
aquel le comunique: deberá principiarla dentro de 
los ocho dias siguientes al que le fuere comunica
da la aprobación del rem ate , y darla del todo con
cluida 15 dias después de principiada.

7a El contratista no tendrá derecho á reclama
ción alguna por las pequeñas variaciones que pue
dan introducirse en la obra á juicio del arquitecto 
m ayor, ni tampoco por la variación de precios que 
pudiera haber en alguno de los artículos del pre
supuesto.

8» En caso de faltar á alguna de estas condicio
nes, perderá el depósito de que se hablará después, 
siendo ademas responsable de los perjuicios que por 
este motivo se originen.

9.a El pago de la cantidad en que fuese rem a
tada la obra no se abonará hasta después de ha
llarse enteram ente concluida, y previa la certifica
ción del arquitecto de Hacienda de estar hecha 
según arte y á su satisfacción.

10. El remate se verificará por pliegos cerra
dos, que deberán estar arreglados ai modelo si
guiente :

D. F. de T.......................vecino de..................., en
tejado del presupuesto y pliego de condiciones for
mado para la reparación del polvorín v casa-admi
nistracion del puente de Toledo, me ofiligo á veri
ficarla por la cantidad de.................  en letra) rea
les vellón.

Madrid d e ,  de 1853.

Firma,



M. A este pliego deberá acom pañar un recibo 
de la Laja general de depósitos de haber entregado 
e n  ella 500  ̂ r s . , el c u a l , concluida la subasta , se 
devolverá  a todos los qu e lo hubiesen presentado, 
m enos a aquel á cu y o  lavor se rematare la obra, 
qu e  se conservará en depósito para los efectos pre
venidos en la cond ición  8* Concluida la obra sa

tisfactoriam ente, se le devolverá también el depó
sito.

12. El rem ate se verificará en favor del que hu
biere  hech o la proposición mas ventajosa, y  no se 
considerará válido por parte de la Administración 
hasta qu e recaiga la aprobación su p e r io r : si la p ro 
posición  mas ventajosa estuviera reproducida en 
varios pliegos , se abrirá en el acto una nueva li
c ita c ió n , únicamente entre los que hubiesen p re 
sentado aquellos : esta licitación se reducirá á que 
los interesados hagan por escrito una nueva propo
s ic ió n , que no podrá exceder d e  la que motiva el 
em pate, quedando rematada la obra en favor del 
que la hiciera mas ventajosa: si volviese á resul
tar em pate, se anunciará nueva subasta para otro 
dia.

Madrid 7 de O ctubre de 18 53 .:=  El arquitecto 
mayor de Ja Hacienda , Manuel María de Azofra.

ADMINISTRACION P R IN C IP A L

DF H A C I E N D A  PU B L IC A  DE L A  P R O V I N C I A  DE  C H A N A D A .

D. José T errv  , Jefe de Adm inistración de ter
cera clase y Administrador principal de Hacienda 
pública de la provincia de Granada.

Hago saber que no habiéndose concertado con 
esta Administración por contribución  de consum os 
de especies determinadas los pueblos que se expre
san á continuación , se sacan á pública subasta Jos 
derechos de los mismos por tres añ os, contados 
desde 1.° de Enero de 1874 hasta fin de Diciembre 
de 1856 , bajo los tipos que también se determ inan 
y condiciones aprobadas por S. M. en 11 de Setiem 
bre  de 1850, con  las m odificaciones producidas en 
el adeudo de las carnes por Real decreto de 31 de 
Diciem bre de 1851 , cuyos docum entos estarán de 
manifiesto en la Administración desde el dia que 
aparezca este anuncio en el Boletín oficial,

Presupuesto,

En M otril.— Por vino 22,750. Por vinagre .1200. 
Por aguardiente 19,800. Por aceite 24,000. Por ja 
bón 4000. Por carnes 14,172. Por nieve 300. t o 
tal 86,772.

En AlbuñoI.«=Por vino 10,402. Por vinagre 1700. 
Por aguardiente 14,000. Por aceite 14,45o! Por ja 
bón 4050. Por carnes 7950. Total 58,552.

En Guadix —  Por vino 37,550. Por vinagre 1920. 
Por aguardiente 29,100. Por aceite I5,900" Por ja 
bón 5000. Por carnes 9530. Total 99,000.

En G u alch os—  Por vino 9500. Por vinagre 330. 
Por aguardiente 11,000. Por aceite 6600. "Por ja
bón 1900. Por carnes 4333. Total 33,003.

En Mecina B om baron .= P or vino 12,000. Por vi
nagre 380. Por aguardiente 4600. Por aceite 0000. 
Por jabón  1700. Por carnes 3098. Total 28,978.

En Turón. =  Por vino 7100. Por vinagre 300. 
Por aguardiente 9800. Por aceite 5100. Por ja 
bón 1700. Por carnes 4006. Total 28,066.

En S an ta fé .=  Por vino 13,000. Por vinagre 000. 
Por aguardiente 11,000. Por aceite 9200. Por ja 
bón 1800. Por carnes 13,908. Total 49,508.

En Z u b ia — Por vino 4000. Per vinagre 300. Por 
aguardiente 5100. Por aceito 9200. Por jabón  2200. 
Por carnes 9230. Total 30,030.

En O rg iva —  Por vino 10,060. Por vinagre 318. 
Por aguardiente 11,543. Por aceite 7515. Por .ja
bón 1800. Por carnes 5325. Total 36,561.

En Cadiar — Por vino 4591. Por vinagre 216..2. 
Por aguardiente 3400. Por aceite 4275. Por ja 
bón 1191. Por carnes 9900..32. Total 23,574.

En Almuñecar. =  Por vino 24,600. Por v ina
gre 900..2. Por aguardiente 4500. Por aceite 12,000. 
Por jabón 3000. Por carnes 7741..32. Total 52,742*

Lo que se anuncia al público para conocim ien
to de los que quieran interesarse en las subastas 
que se han de verificar en esta capital el día 15 • 
ae N oviem bre próxim o de once á dos de la tarde 
en los estrados del G obierno de p rov in cia ; en el 
concepto que si en el tiempo asignado no h u b ie 
ren concluido todos los rem ates, se prorogará este 
al dia siguiente 16 por igual núm ero de horas.

El segundo remate tendrá lugar el 25 del m is
m o N oviem bre, adjudicándose al m ejor postor, 
previa aprobación de la D irección general de con 
trib u cion es, según dispone el art. 146 de la Real 
instrucción de 23 de Mayo de 1845.

Granada 24 de O ctubre de !8 5 3 ,= J osé  T erry.

ADMINISTRACION PRIN C IPAL
DE H A C I E N D A  PU BLI CA  DE LA P R O V I N C I A  DE G E R O N A .

D. José Sánchez, caballero de la Real y  d istin
guida orden española de Carlos II1 , Comisario ho
norario de Guerra de los ejérqitos nacionales y 
Administrador principal de Hacienda pública de la 
provincia de Gerona.

llago saber que en los dias 11 y 17 del p róx i
mo mes de N oviem bre y  hora desde las d oce  á la 
una de la tarde se verificarán sim ultáneam ente en 
la Adm inistración principal de Hacienda pública 
de M adrid, en esta de mi carg o , y  en la subalter
na de F igueras, las subastas para el arriendo de los 
derechos de consum o que se devenguen en la p ro
pia villa de Figueras y  su térm ino m unicipal, con 
arreglo al pliego de condiciones que está de m ani
fiesto en dichas Adm inistraciones.

El arriendo será por tres años , á contar desde 
1? de Enero de 1854 hasta 31 inclusive de D iciem - i 
b re  de 1856, bajo el tipo en cada uno de ellos de I 
220,000 rs. por los derechos pertenecientes al T e -  i 
s o r o , debiendo ademas recaudar el arrendatario los j 
arbitrios m unicipales correspondientes al Ay u n -  j 
tainiento de la citada villa que graviten sobre las 1 
especies com prendidas en la tarifa v igente de con 
sumos y  el destinado para la construcción  de car
reteras de Cataluña , im puesto sobre las carnes á 
v irtud de Real decreto de 29 de Setiem bre de 1848.

El que quiera presentarse com o licitador en d i
chas subastas ha de tener aptitud legal para c o n 
tratar ; no estar com prendido en ninguno de los 
casos que prescribe el art. 105 del R eaf d ecreto de 
23 de Mayo de 1845 , referente al im puesto de con 
sumos , y  ofrecer por su notorio arraigo ó crédito

suficiente garantía del cum plim iento de su propo
sición.

No se admitirá postura alguna que baje de los 
expresados 220,600 rs. an uales, señalados por ba 
se para la licitación.

Las demas form alidades relativas al orden y  
ejecución de las subastas serán con arreglo á las 
disposiciones contenidas en dicho Real decreto y  
pliego de condiciones.

Gerona 22 de O ctubre de IS55. =  P. I., Ma
riano Jorge.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLI CA
DE H A L A G A .

D. Juan José Sánchez y de M endoza, Jefe de 
Administración de tercera clase y Administrador 
principal de Hacienda pública de esta provincia.

Hago saber que no habiéndose presentado p ro 
posición alguna adm isible en ninguno de los dos 
remates que se han celebrado en ' los días 8 y 18 
del corriente para el arriendo de los derechos de 
consum o de los pueblos de Antequara , Ronda y  
Cam pillos; se ha acordado una nueva subasta com 
puesta de otros dos rem ates, que tendrán lugar 
los dias 8 jy  14 de N oviem bre próxim o, á las doce 
de la m añana, en los mismos térm inos y form a 
que se anunciaron los prim eros en el Boletín oficial 
ae esta p rov in cia , nútn. 113, del dia 21 del mes 
próxim o pasado y  en la G aceta de Madrid del 26 
del m ism o, sin mas diferencia que en el prim ero 
de los dos que ahora se anuncian , se admitirán 
proposiciones que cubran las dos terceras partes 
de Jos tipos resp ectivos ; y  en el segundo que no 
se admitirá ninguna que no llene la cantidad en que 
quedo el prim ero con el aum ento del 10 por 100.

Tipos deducida la tercera parte.

Antequera , 253,334 rs.
Ronda , 100,000 rs.
Campillos , 40,000 rs.
Málaga 24 de O ctubre de 1 8 5 3 .= P . O . , Manuel 

Yerea.

ADMINISTRACION P R IN C IP A L

D E H A C I E N D A  PU B L IC A  DE  L A  P R O V I N C I A  DE V A L E N C I A .

Habiéndose extraviadouna carta de pago, expedi
da por la Tesorería de la suprimida Real Ca ja de A m or
tización en 16 de Junio de 1831 , bajo el núm. 629, 
á favor de D. Juan Francisco Augier, Interventor de 
la fábrica de sa lde  M anuel, de 15 vales consolida
dos, que depositó en parte de la fianza de su destino, 
im portantes 18,823 rs. 18 m rs. valor líqu ido, se 
anuncia al publico para que la persona en cu y o  
poder se halle la presente en esta Adm inistración 
en el térm ino de 30 dias; en el concepto de que 
pasado dicho plazo se tendrá por cancelada y  de 
ningún valor ni efecto , procediéndose á los u lte 
riores trámites prevenidos en la Real orden de 6 
de F ebrero de 1841, conform e se sirvió resolver la 
Sala prim era del T ribunal de Cuentas del reino en 
providencia de 16 de Julio último.

Valencia 20 de O ctubre de 185 3 .= Jorge  A. G u er
rero.

El doctor D. José Manuel A guirre M iram on, de 
claustro de la Universidad de Zaragoza y profesoi 
que ha sido e n ja  misma de instituciones de dere
cho civil español y  can ón ico , com endador de le 
Real orden americana de Isabel la Católica y Jues 
de prim era instancia del partido de Tolosa.

Hago saber que se halla vacante una plaza de 
alguacil de este ju zgado , la cual ha de proveerse 
en individuos de las clases de sargentos, cabos y 
soldados licenciados que hayan servido con  buena 
nota. Y en conform idad á lo dispuesto por el señor 
Regente de la Audiencia de B u rg os , se publica la 
vacante para que los que quieran obtenerla  pre
senten sus solicitudes docum entadas en la secreta
ría de este juzgado dentro del térm ino de 40 dias. 
contados desde la inserción de este anuncio en la 
G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta p rov in 
cia ; advirtiendo que los aspirantes deberán poseer 
el idioma vascongado.

Dado en Tolosa á 22 de O ctubre de 1853 .= José 
Manuel A guirre M iram on.—  Por mandado de S. S., 
José V icente de Sosoaga.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE  H A C I E N D A  P U B L IC A  DE LA  P R O V I N C I A  DE  V A L L A D O L I D .

Habiendo acordado la D irección general de con 
tribuciones, en orden  de 5 del actual, que se saque 
á pública subasta la construcción  de los libros é 
im presiones para el serv icio  de la recaudación de 
los derechos de puertas de esta capital en el año 
Je 1854 , el Sr. G obernador de la provincia  ha se
ñalado el dia 2j  de N oviem bre del presente á las 
ioce de su mañana para que tenga lugar dicha su
basta en el despacho del G obierno y  bajo su p re
sidencia , al tenor del pliego de condiciones y  pre
supuesto que estarán de manifiesto en esta Adm i
nistración.

Valladolid 21 de O ctubre de 1853. — Francisco 
ñavinay .

R E NT A  DE  LOS DE R E C H O S D E P U E R T A S .

Pliego de condiciones que esta Administración propo
ne para la subasta de las impresiones y libros que 
necesita para el servicio de dicha renta en el año 
próxiiiio de 1854, conforme á lo prevenido por la 
Dirección general en 5 del corriente.

1í No se admitirá postura que exceda de la can
tidad de 4000 rs. vn., im porte del presupuesto for
mado al efecto.

2? El rematante estará obligado á hacer las im
presiones y  libros que la Adm inistración necesi
tare para el serv icio  de la renta de los derechos 
de puertas, arreglados á los m odelos que obran en 
el expediente, y con las variaciones que dicha Ad
m inistración creyere  conveniente adoptar en lo 
sucesivo para el m ejor desempeño de aqu ella , no 
excediendo estas en valor ni trabajo de con sid e
ración.

3Í Procurará que los tipos de las im presiones 
sean exactos y limpios, em pleando para ello igual ó 
m ejor papel que el de los expresados m odelos.

4? Será de obligación del rematante presentar 
á la Adm inistración al fin de cada sem estre cuenta 
razonada de las im presiones y libros que en dicha 
época hubiese h ech o , docum entándola dobles ejem 
plares de estos y aquellas firmados por el Sr. A d 
m inistrador.

5? Hasta que la D irección general aprobare las 
referidas cuentas no podrá recib ir el rematante su 
im porte.

6? Será de obligación del rematante satisfacer 
los gastos que se originen en la form ación del ex
pediente de subasta.

7? Antes que concluya el año corriente debe
rá entregar los libros que han de serv ir para la 
Adm inistración en el siguiente, y  para el dia 25 
del m es de D iciem bre los que necesitan los fiela
tos para la recaudación de Enero y las papeletas 
para el adeudo de los m ism os , verificándolo todos 
los meses en la citada form a.

Valladolid 20 de O ctubre de 1853.— Francisco 
Lavinav.

Presupuesto que form a esta Administración en cum
plimiento de la orden de la Dirección general de 
contribuciones, de 5 del corriente, de las im presiones 
y libros necesarios para la Administración de los 
derechos de puertas en el año 1854.

Rs. vn.
IMPR ESI ONE S.  ________________

Por 26 resmas de papeletas de adeudo para 
los fielatos á 60 rs. resma , modelo nú
mero 1.°...........................................................  1,660

Por 4 id. licencias de introducción de gé
neros y efectos á depósito á 64 rs. id.,
número 2.°......................................................  2 -i6

Por 5 id. papeletas de tránsitos de un fie
lato á otro á 60 rs. id ., núm. 3?...............  300

Por 4 id. de hojas de registro de ios gé
neros que de estos se dirigen al fielato
céntrala 64 rs. id., núm 4?....................... 236

Por 3 id. de manifiesto de adeudo para el
mismo á 60 rs. id ., núm. 5.°......................  180

Por 2 id. de papeletas de salida del fielato 
central de géneros extrangeros y colo
niales á 60 rs. id., núm. 6.°...............   120

Por 2 id. de cartas de pago para dicho fie
lato á 60 rs. id., núm. 7.°........................... 120

Por una id. de partes diarios de los fielatos
á 60 rs. id., núm. 8.°.................................  60

Por una id. de aviso á los cosecheros de
vino á 64 rs. id., núm. 9 .°.........................  64

2,916
LI B RO S

Por 48 cuadernos ó libretes de recaudación, 
de 60 folios cada uno á 5 rs ., núm. 1 0 .. 240

Por 12 id. id. id. para el matadero, de 50
idem cada uno á 5 r s ., núm. 11............. . 60

Por 12 id. id. id. para el fielato central, de
30 id. cada uno á 4 rs ., núm. 12 . 48

Por 330 libretas para los depósitos de mos
to, números 1 3 y 1 4 ....................................  1 60

Por 8 libros para los asientos de tránsitos 
de un fielato á o ro, de 200 folios cada
uno á 27 rs., núm. 13................................ . 21 6

Por uno id. de cuentas con los fieles ó sea 
de valores do cada punto, de 108 id., nú
mero 1 6 ...........................................................; 44

Por otro id. para asiento diario de los in
gresos, de 100 id., núm. 1 7 ......................  44

'Por otro id. para el cargo y  cuenta indi
vidual de los cosecheros de vino, de 200
idem , núm. 18...............................................  46

Por otro id. para cargo y cuenta de los la
bradores y  especuladores en granos, de
1 30 id ., núm. 1 9 ....................................   42

Por otro id. fiara sentar ios géneros ó nú
mero de bultos que se presentan en el 
fielato central, de 250 id ., núm. 20 . .  .7 30

Por otro id. para el cargo y data del fielato
del matadero, de 200 id., núm. 2 1 ......... 44

Por otro id. para sentar las licencias que se 
expiden de todas clases, con 100 id., nú

mero 2 2 .................................................  42
Por otro id. en blanco para llevar la cuen

ta á ios fabricantes de cerveza y jabón,
núm. 2 3 ...........................................................  23

Por 4 id. para anotar el ganado vacuno y 
lanar que se introduce con destino al 
matadero, de 60 folios cada uno á 3 rs., 
núm. 2 4 ........................................................... 20

Total................... ... ...........  4000

Valladolid 20 de Octubre de 1 853.— F. Lavinav.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ARÉVALO.

Se halla vacante una de las dos plazas de m é
dico de la villa de A réva lo , su dotación es la de 
400 ducados a n u a les , pagados m ensuahnente de 
los fondos de p rop ios, con obligación de hacer una 
visita diaria gratis al enferm o que necesite de su 
au x ilio ; y  por las demas que le haga al dia se le 
abona 1111 real por cada u n a , asistiendo gratis á 
los pobres de solem nidad , y  por m eses, en turno 
con el m édico com p añ ero , al hospital de esta villa 
por la gratificación que este abona.

Los aspirantes á dicha plaza han de tener la 
cualidad de m é d ico -c iru ja n o , con  el estuche co r 
respondiente para operar en los casos de cirugía 
que o c u r r a n , y la de cuatro á seis años de prác
tica , dirigiendo sus solicitudes francas de porte al 
Sr. Presidente del A yuntam iento hasta el dia 20 
de N oviem bre próx im o, y  será provista en el dia 
1.°d e  Diciem bre venidero del corriente año

A révalo 26 de O ctubre de 1853 — F. Perrillo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE P A L E N C IA

D. Faustino A lbsrtos Hidalgo, Alcalde constitu 
cional de esta ciudad y Presidente del Iltre. A y u n 
tamiento de la misma.

Hago saber que autorizado el Iltre. A y u n ta m ien - 
l°  '« c o n s tru c c ió n  de una casa consistorial en 
a Plaza Mayor, en el sitio que hoy ocupa la filen

os m  a Z  ?  ■ “  ? 6lebre el remate de la «b ra  á los 30 días de inserto este en la G aceta de Madrid,
verificándose doble subasta en los estrados del |

G obierno de esta provincia y en la « i .  a .  
nes de la Iltre. corporación  á una misma hora 
sera la de las once de la mañana baio « 7  ’. que 
presupuesto y  condiciones aprobadas nrl- i' plan°> 
rioridad que existen en la Secretaría de r„LSuPe-  
y  en la de este Ayuntam iento para conn7  ern° 
de los que quieran interesarse en la suhact nto 
v irtiendo que d icho presupuesto asciende ’ í '  ad~ 
tidad de 428,7o5 rs. e •'la can-

Palencia 24 de O ctubre de l8 3 3 = F a n „ -  
H idalgo— Por acuerdo del Iltre. A v u n t a n S n<\ A- 
colas Polo M onroy , secretario. ’ niento,h ¡-

ADM IN ISTRACION  PRINCIPAL
DE H A C I E N D A  PÚBL ICA  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  L U G O

V E N T A  DE B I E N E S  DE EN CO M IE N D A S
DE L A  O R D E N  D E  S A N  JU AN .

MENOR CUANTIA.

_ Con arreglo á la Real órden de 28 de Agosto a0i 
ano ultim ó se sacan en venta pública las rentas fe 
rales qu e a continuación se expresan , cuva Hnhil 
y  sim ultánea subasta tendrá efecto á las on r»T  
la mañana del 19 de N oviem bre en la casa S ‘ 
tonal de esta ciudad y partidos donde radican L  
rentas , ante los Sres. Jueces de primera instan^ 
respectivos y  demas funcionarios que Drev¡en.„ 
las instrucciones de Hacienda.

P A R T I D O  J U D I C I A L  DF. S A R R I A .

Encomienda de P uertom arin , partido de Gondrame
Un foro del lugar de T eigeroy de 66 ferrados 

cen ten o , un carnero  y I I r s . : renta anual 3(7 
reales, su capital para la venta al 33 1/3 al millón 
10566 rs. y  23 m rs. ,ai

Otro del lugar de Castro y  Bocelo de 20 ferra
dos c e n te n o , 16 rs. y  17 m rs ., pagador Manuel 
R odríguez: renta anual 106 rs. y  17 mrs., su ca
pital id. id. 3550 rs.

Otro del lugar de V icásd e .33 ferrados 18 cuar
tillos centeno , un carnero , un ca b rito , 20 huevos 
y  10 r s . , resto por vender y  redim ir , pagador Do
m ingo D iaz: renta anual 176 rs. y 3 mrs., su ca
pital id. id. 5869 rs. y  21 m rs.

Partido del Páramo.

Un foro  da leira de G roba y  Bugeta de Afer
rados tr ig o , pagador Juan de L iz : renta anual 13 
reales y  17 m rs., su capital id. id. 450 rs.

Otro de la casa y  cortiña de Chafarica de medio 
ferrado centeno y  2 gallinas, pagador Manuel de 
L iz : renta anual 8 rs. y  8 m r s ., su capital id. ¡d. 
274 rs. y  17 m rs.

Otro de una casa y  b ienes en Puente de Neira, 
de 6 ferrados centeno y  2 ca p on es , pagador Ma
ría da Cal: renta anual 35 r s . , su capital id. id, 
1166 rs. y  23 m rs. v

Otro del prado dos F réires de 2 r s ., pagador 
D. José María C e d ró n : renta anual 2 rs., su capi
tal id. id. 66 rs. y  23 m rs.

Otro del lugar de San Mamed de 30 ferrados 
cen ten o , pagador José López : renta anual 135 rea
les, su capital id. id. 4500.

Partido de Ferreiros.

Un foro del lugar de Froginde de 6 ferrados 
cen ten o , pagador José G a y oso : renta anual 27 rs., 
su capital id. id. 900.

Otro de una casa en Ferreiros de 9 rs., paga
dor José L ópez : renta anual 9 r s . , su capital id. 
idem  300.

Otro de otra casa en id. de 9 rs. , pagador Do
m ingo L ó p e z : renta anual 9 r s . , su capital id. 
idem  300.

O tro de 2 casas en id. de 18 rs., pagador An
tonio Varela : renta anual 18 r s ., su capital id. 
idem 600.

Otro en Hortoá de 2 ferrados cen ten o , pagador 
Baltasar F ernandez: renta anual 9 r s . , sii capital 
idem  id. 300.

Otro da leira dos Cousos y  Devesa Vella de 2 
ferrados cen ten o , pagador José y  Pedro López de 
V illapedre: renta anual 9 r s . , su capital id. id. 300.

E N C O M I E N D A  D E L  I N C IO .

Partido de San Pedro F élix  del Indo.

Un foro  en Outeiro de Readegos de 4 ferrados 
y  un  cuartal de centeno y  2 gallinas, pagador Blas 
G on zález: renta anual 24" rs. y  20 m rs., su capi
tal id. id. 819 rs. y  20 m rs.

Otro id. de los lugares de Hospital, Monte-Mean 
y F ontes, de 74 1 /3  ferrados centeno, 51 rs. 6 ma
raved ís y  2 tocin os, pagador D. Bernardo Quiroga, 
vecino de la P uebla : renta anual 415 rs. 23 mara
ved ís , su capital id. id. 13,855 rs. 29 mrs.

Otro en id. de 5 ferrados centeno y una gallina, 
pagador A ndrés do Mao y  José M aceda: renta 
anual 25 rs. 17 m rs., su capital id. id 850 rs.

O tro en id. de 44 ferrados y  2 maquilas de cen
teno , pagador Juan Maceda y  con sortes : renta 
anual 199 rs. 17 m r s ., su capital id. id. 6650 rs.

Otro en id. de 5 ferrados cen ten o , pagador Juan 
M aceda: renta anual 22 rs. 17 m rs., su capital 
idem id. 750 rs.

Otro id. en el lugar de Saá de 16 ferrados y 2 
cuartales centeno y  5 ferrados de trigo , pagador 
D. Manuel O cam po: renta anual 106 rs. 31 mara
v ed ís , su capital 3563 rs. 24 mrs.

Otro en id. de 7 ferrados y  2 cuartales cente
n o , 2 ferrados y  5 cuartales trigo y  11 r s . , paga
dor D. Francisco C ereigido: renta anual 60 rs. y 
32 m r s ., su capital id. id. 2031 rs. y  12 mrs.

Otro en id. de 10 ferrados y  m edio cuartal de 
c e n ten o , 3 ferrados tr ig o , una gallina y  11 rs#» 
pagador Manuel D iaz: renta anual 79 rs. y  18 ma
r a v e d ís , su capital id. id. 2651 rs. ,

Otro en id. de 2 ferrados y  4 1 /2  cuartales  de 
cen ten o , 6 cuartales de trigo y  inedia gallina, pa
gadores María Arm esto y  Domingo Diaz do Mao. 
renta anual 18 rs. y  5 m rs., su capital id. id. «>u* 
reales y  30 m rs.

Otro en id. de 5 ferrados y un cuartal de cen
teno y  2 ferrados de tr ig o , pagador Manuel Día • 
renta anual 36 rs. y  20 m rs ., su capital id. i 
1219 rs. y  20 m rs. .„ lpq

Otro en id. de 7 cuartales cen ten o , 6 cuarta



trigo y media g a llin a , pagador el mismo Manuel 
Diaz por Josefa D ía z: renta anual 10 rs. y 25 mrs., 
su capital id. id. 357 rs. y  28 mrs.

Otro en id. de 4 ferrados centeno , un ferrado 
y  un cuartal de trigo y una gallin a , pagador Ma
nuel Maceda: renta anual 28 rs. y  20 m rs ., su ca
pital id. id. 952 rs. y 31 mrs.

Otro en  el lugar de Dontide de 9 ferrados cen 
ten o, 2 ferrados trigo y  11 r s ., pagador D. Lucas 
Reboiro por Francisco Préstamo : renta anual 65 
rea les , su  capital id. id. 2166 rs. y 22 mrs.

Otro en id. de 2 ferrados y 2 cuartales de trigo 
y una gallina , pagador Lucas Maceda : renta anual 
18 rs. y 7 m r s ., su  capital id. id. 606 rs. y 23 mrs.

Otro eñ el lugar de Lamas de 7 ferrados cen
teno y  16 r s ., pagador Manuel Diaz y  consortes: 
renta anual 47 rs. y 17 m rs., su  capital id. id. 1583 
reales y  11 m rs.

Otro en id. de 4 ferrados centeno , pagador Ro
drigo González : renta anual 18 r s . , su capital id. 
idem 600.

Otro en  el lugar de rio Gortinela de 2 ferrados 
cen ten o , pagador Gregorio Rodríguez: renta anual 
9 r s . , su capital id. id. 300.

Otro en id. de 6 ferrados c e n te n o , 16 libras de 
tocino y  una ga llin a , pagador Juan Jurjo: renta  
anual 54 r s . , su  capital id. id. 1800.

Otro en  el lugar de Fontes de Rio de 11 rs., 
pagador Francisco da T orre: renta anual 11 rs., 
su capital id. id. 366 rs. y  22 mrs.

Otro en Monte-Mean de 15 libras de tocino, pa
gador D. Andrés da Torre: renta anual 22 rs. y  17 
m aravedís, su capital id. id. 750 rs.

Otro en  el lugar de Paredes de un cabrito , pa
gador Antonio de Paredes: renta anual 4 r s ., su  
capital id. id. 133 rs. 11 mrs.

Otro en id. de 2 gallinas, pagador Manuel Ro
dríguez: renta anual 6 r s . , su  capital id. id. 200.

Otro en el lugar de Souto de Carralcoba de 14 
ferrados y  21 cuartillos cen ten o , un ferrado trigo, 
2 gallinas y  17 rs. 17 m rs., pagador Manuel Souto: 
renta anual 97 rs. 7 m rs ., su  capital id. id. 3240 
reales 6 m rs.

Otro en el lugar de Trascastro de 6 ferrados 
centeno y 9 rs ., pagador José Gallego y Francisco  
Y eiga : renta anual 36 r s . , su  capital id. id. 1200.

Otro en el lugar de Eijon de 4 ferrados cen te
n o , pagador José Escaleira: renta anual 18 rs. ,, su 
capital id. id. 600.

PATITIDO JUDICIAL I)F. MONFORTE.

Partido de la Broza.

Un foro en el lugar de Gesto de 3 ferrados cen 
teno y 2 r s . , pagador Ignacio López: renta anual 
14 r s . , su  capital id. id. 466 rs. y 22 mrs.

Otro en id. de 8 1 /2  ferrados centeno y 5 rs., 
pagador Domingo R od ríguez: renta anual 39 rs., 
su capital id. id. 1300.

Otro en id. de 10 1 /2  ferrados centeno y 6 rs., 
pagador Juan A b e lla : renta anual 48 r s . , su  capi
tal id. id. 1600.

Otro en  el lugar de Rebordondiego de ferrado 
y  medio cen ten o , pagador María Yigaira : renta  
anual 6 r s . , su  capital id. id. 200.

Otro en  id. de ferrado y  medio centeno , paga-* 
dor Manuel Rodríguez : renta anual 6 r s . , su  ca
pital id. id. 200.

Otro en  id. de 5 ferrados y  6 cuartales centeno  
y  un  real y  30 m r s ., pagador Francisco López 
Rey : renta anual 24 rs. y 30 m rs ., su capital id. 
idem 829 rs. y  14 mrs.

Otro en id. de 4 ferrados centeno , pagador Ma
n u el Yila : renta anual 16 r s . , su  capital id id. 533 
reales y  11 mrs.

Otro en  id. de 8 ferrados centeno y  un real y 
30 m rs., pagador Francisco Mende¿ y consortes: 
renta anual 33 rs. y  30 m r s ., su capital id. id. 1129 
reales y  14 m rs.

Otro en id. de 15 ferrados y  un cuartal de c e n 
te n o , pagador Miguel C arballada: renta anual 60 
reales y  17 m r s . s u  capital id. id. 2016 rs. y 22 
m aravedís.

Otro en id. de 6 cuartales centeno y 24 mrs., pa
gador Manuel M artínez: renta anual 3 rs. y  24 ma
ravedís, su  capital id. id. 123 rs. y 18 mrs.

Otro en id. de 2 ferrados y  un cuartal cen ten o , 
pagador José Martínez Conde: renta anual 8 rs. y 
17 m r s ., su capital id. id. 283 rs. y 11 mrs.

Otro en  id. de un ferrado centeno y 3 rs. y 26 
m aravedís, pagador Domingo López:, renta anual 
7 reales y  26 m r s ., su  capital id. id. 258 rs. y 27 
m aravedís.Otro en id. de 8 ferrados centeno y 7 rs. y  26 
m aravedís, pagador Juan C urto: renta anual 39 
reales y  26 m rs ., su capital id. id. 1325 rs. y 16 
m aravedís.Otro en id. de ferrado y  medio centeno , paga
dor Juan M avoial: renta anual 6 rs ., su capital 
idem  id. 200.Otro en id. de 2 ferrados cen ten o , pagador 
Francisco Diaz: renta anual 8 rs., su capital id. 
ídem 266 rs. y  22 mrs.Otro en  id. de 2 ferrados centeno y un real y  
26 m rs.,pagador Gerónimo Rodríguez: renta anual 
9 rs. y  26 m rs., su capital id. id. 325 rs. y 16 mrs.

Otro en id. de un ferrado y 5 cuartales ce n te
no, pagador Andrés Rodríguez: renta anual 6 rs. y 
17 m rs, su capital id. id. 216 rs. y 23 mrs.

Otro en id. de 2 ferrados centeno , pagador Mi
guel G óm ez: renta anual 8 rs ., su capital id. id. 
266 rs. y  22 mrs.Otro en id. de 2 1 /2  ferrados c e n te n o , pagador 
Angel López : renta anual 10 r s . , su capital id. 
idem 333 rs. v 11 mrs.Otro en id. de 6 feriados c e n te n o , pagador 
Francisco Cari eirá , hijo de M anuel: renta anual 
24 r s . , su capital id. id. 800.

Otro en id. de 3 1/2  ferrados cen ten o , pagador 
Tomas Rodríguez: renta anual 14 r s . , su capital 
idem id. 466 rs. y 22 mrs.Otro en id. de 4 ferrados cen ten o , pagador Mi
guel C arreira: renta anual 10 r s . , su capital id. 
ídem 533 rs. 11 mrs.Otro en el lugar de Broza de 2 ferrados cen te
n o , pagador Domingo G onzález: renta anual 8 rs., 
su capital id. id. 266 rs. y  22 mrs.

Otro en id. de 21 ferrados centeno y 8 r s . , pa
gador Pedro López y con ortos: renta anual 92 rs., 
su capital id. id. 3066 rs. y  22 mrs.

Otro en id. de 5 ferrados v 2 cuartales cen te
n o , pagador José Rodrigue/: renta anual 21 rs., su 
capital id. id. 700.Otro en id. de 9 1/2 ferrados centono, pagador 
Ignacio Rodríguez: renta anual 14 rs., su capital id. 
idem 466 rs. y 22 mrs.

Otro en id. de un ferrado y 5 cuartales cente
no, pagador Juan López Cabo: renta anual 6 rs. y 
17 m rs., su capital id. id. 216 rs. y 22 mrs.

Otro en id. de 5 ferrados cen ten o , pagador Lo
renzo González: renta anual 20 r s . , su capital id. 
idem 666 rs. y 22 mrs.

Otro llamado de A grelos, de 29 ferrados cente
no y  un re a l, pagador Carlos López, renta anual 
117 rs. , su capital id. id. 3900.

Otro en id. de 2 ferrados ce n te n o , pagador José 
López: renta anual 8 r? ., su capital id. id. 266 rs. 
y 23 mrs.

Otro del lugar de Yilarello de 15 ferrados cen
ten o, pagador José Fernandez: renta anual 60 rs., 
su capital id. id ., 2000.

Otro del de Yideiros de Sigiriz , de 2 ferrados 
centeno, pagador Miguel López : renta anual 8 rs., 
su capital id. id. 266 rs. y  22 mrs.

Otro del de Santomé de 2 ferrados cen ten o , pa
gador Juan López: renta anual 8 r s . , su capital 
id. id. 266 rs. y 22 mrs.

Otro de id. id. de 7 ferrados cen ten o , un  fer
rado trigo y un cordero, pagador Domingo López: 
renta anual 38 rs., su capital id. id. 1291 rs. y  6 mrs.

Otro en id. de 6 ferrados ce n ten o , 4 de estos 
por el foral de Santomé y los dos restantes por el 
de Y id ue i ros , pagador María Losada : renta anual 
24 r s . , su capital id. id. 800.

Otro en id. de 5 ferrados c e n te n o , pagador 
Alonso R odríguez: renta anual 20 r s . , su capital 
idem id. 666 rs. y  22 mrs.

Otro en id. de 5 ferrados centeno, pagador Agur- 
tiii Rodríguez: renta anual 20 rs. , su capital 
idem id. 666 rs. y 22 mrs.

Otro en id. de 2 cuartales ce n te n o , pagador 
Francisco L óp ez: renta anual un r e a l, su capital 
idem id. 33 rs. y  11 mrs.

Otro en Segan y  Forcados , de 6 ferrados cen 
teno, pagador D. Ramón N og u ero l: renta anual 24 
rea les , su capital id. id. 800.

Otro en id. de 11 ferrados ce n te n o , pagador 
Francisco Forcados: renta anual 44 rs., su  capi
tal id. id. 1466 rs. y  22 mrs.

Otro de 3 ferrados cen ten o , pagador D. Francisco  
Yarela: renta anual 12 rs., su  capital id / id. 400.

Otro de 3 ferrados cen ten o , pagador Gabriel 
Blanco: renta 12 rs., su capital id. id. 400.

Otro en id. de 3 ferrados ce n te n o , pagador Be
nito López Roldan: renta anual 12 rs., su capital 
idem id. 400.

Otro de 2 ferrados cen ten o , pagador Matías do 
Castro: renta anual 8 rs., su  capí tai id. id. 266 rea
les y 22 mrs.

Partido de Moreda.

Un foro denominado de la casa de Tor de 10 
ferrados ce n te n o , pagador D. José Losada: renta 
anual 40 r s . , su  capital id. id. 1333 rs. y 11 mrs.

Otro en  Santalla de Tuiriz de 9 ferrados cen 
teno, que paga la casa de Yilelos y su  vecino: r e n 
ta anual 36 rs ., su  capital id. id. 1200 rs.

Otro en  Palm elle de 2 ferrados c e n te n o , paga
dor Domingo Fernandez: renta anual 8 rs., su ca
pital id. id. 266 rs. y 22 mrs.

Otro en Tribás de 2 ferrados c e n te n o , pagador 
la viuda de Yizcaino: renta anual 8 rs., su  capital 
idem id. 266 rs. y  22 m rs.

Otro en  id. de 87 rs, y 25 mrs. que paga la 
casa de la Hermida por las viñas llamadas de A b e-  
lairas y la da H orta: renta anual 87 rs. 25 mara
ved ís, su  capital id. id. 2924 rs. 17 mrs.

Otro en id. de 2 rs. y  17 mrs. que paga la casa 
de Govan : renta anual 2 rs. 17 m rs ., su  capital 
idem íd. 83 rs. 10 mrs.

Otro en  Amandi de 4 ferrados centeno y  un  
real 17 mrs) que paga por el foral llamado do Bar
rio D. José Beliño: renta anual 17 rs. 17 m rs ., su  
capital 583 rs. 11 m rs.

Otro en id. de 14 rs., pagador Andrés Rodríguez 
de Santa Cruz de Brosmos : renta anual 14 r s . , su  
capital id. id. 466 rs. 22 mrs.

Otro en id. de 6 ferrados cen ten o , pagador los 
herederos de Matías V ázq uez: renta anual 24 rs., 
su  capital id. id. 800.

Un foro en Alfandiga de 3 1 /2  ferrados centeno, 
un ferrado trigo y  un cañado v in o , pagadores A n 
tonio Rodríguez y  Blas S án ch ez: renta anual 29 rs., 
su capital id. id. 966 rs. 22 mrs.

Otro en  id. de 3 cañados v in o , pagador Juan 
López: renta anual 24 r s . , su capital id. id. 800.

Otro de 10 cañados v in o , pagador D. Tomas 
Al varado de T uiriz: renta anual 80 r s . , su  capital 
id. id. 2666 rs. y  22 mrs.

Otro llamado de Trasulfe de 34 cañados vino, 
pagador D. Ramón do Pació de T u ir iz : renta anual 
272 rs ., su capital id. id. 9066 rs. y  22 mrs.

Otro de un  cañado v in o , pagador D. Pedro Sán
chez de T u ir iz : renta anual 8 rs ., su capital id. id. 
266 rs. y 22 mrs.Otro llamado do B arrio, de 9 cañados de v ino, 
pagador D. José Beliño de Am andi: renta anual 
72 r s . , su capital 2400 rs.Otro de 3 cañados v in o , pagador Juan Cobos: 
renta anual 24 rs., su  capital id. id. 800.

Otro de 6 cañados v ino, pagador Domingo F er
nandez , vecino de Palm elle : renta anual 48 r s . , su  
capital 1600.Otro de cañado y  medio v in o , pagador la v iu 
da de V izcaíno: renta anual 12 r s . , su capital id. 
id. 400.Otro de 2 cañados y medio vino , pagador Fran
cisco Vázquez de Cabo de Yila: renta anual 20 rea- 
íes , su capital id. id 666 rs. y 22 mrs.^

Otro de un cañado v in o , pagador Francisco da 
Encrucillada : renta anual 8 r s . , sil capital id. id. 
266 rs. y 22 mrs.Otro de 10 cañados v in o , pagador Juan Capón, 
vecino de Be jan : renta anual 80 r s . , su capital 
idem id. 2666 rs. y 22 mrs.Otro de 3 cañados v in o, pagador Juan Alvarez, 
yerno de Benito Perez Nogueiras de Añilo : renta 
anual 24 r s . , su capital id. id. 800.

Partido de Baamorto.

Un foro en el lugar de Fabeiro de 4 ferrados 
cen ten o , pagador la viuda de S ilv estre: renta  
anual 16 r s . , su capital id. id. 533 rs. y  11 mrs.

Otro en id. de 6 ferrados cen ten o , pagador José 
Otero: renta anual 24 r s . , su capital id. id. 800.

Otro de Casar da Hermida de 16 ferrados cen 
ten o . pagador Francisco Vilanova: renta anual 64 
reales, su capital id. id. 2133 rs. y 11 mrs.

(Jiro del lugar da Hermida do Malo de 16 fer
rados cen ten o , pagador Juan Várela do Pozo: ren

ta anual 64 r s . , su capital id. id. 2133 rs. v 11 ma
ravedís.

Otro en Cinsa de 4 ferrados cen ten o , pagador 
María López R e y , nuera de Blas L óp ez: renta 
anual 16 r s ., su capital 533 rs. 11 mrs.

Otro en id. de 4 1/2 ferrados cen ten o , un real 
17 m rs., pagador Juan de Soto y su sobrina Rosa: 
renta anual 19 rs. 17 mrs. , s u  capital id. id. 65b rs.

Otro en  id. de 4 1 /2  ferrados cen ten o , un real 
y 17 m rs., pagador Francisco López R iañ o: renta 
anual 19 rs. 17 m rs., su capital id. id. 650 rs.

Otro en San Cosme de Fiolleda, lugar de Fi- 
gueira de 4 ferrados centeno , pagador José Espiño: 
renta anual 16 r s . , su capital id. id. 533 rs. 11 ma
ravedís.

Otro en Pando de 4 r s . , pagador José Rodrí
guez : renta anual 4 r s . , su capital 133 rs. 11 m a
ravedís.Otro en Junqueira de 12 ferrados centeno y 4 
de trigo, pagador Manuel Losada: renta anual 76 
rea les, su capital 2533 rs. 11 mrs.

Otro en  Villamayor de 7 1 /2  ferrados centeno  
que paga Andrés Boan por el lugar de Carreira: 
renta anual 30 r s . , su  capital 1000.

Otro en id. de 7 ferrados centeno , pagador Don 
Juan I lla n e s : renta anual 28 r s . , su  capital 933 
reales 11 mrs.

Otro en San Cristóbal de Martin de 10 ferra
dos y 2 cuartales centeno, pagador la viuda de 
José F o rea l: renta anual 41 r s . , su  capital id. id.
1366 rs. y 23 mrs.

Otro en  Ousende de 3 ferrados centeno y una 
gallin a , pagador la viuda de C arballino: renta 
anual 14 r s . : su capital 466 rs. y 23 mrs.

Otro id. de 16 ferrados centeno y  14 r s . , pa
gador R am ón , por D. Manuel R egu en ga: renta  
78 r s . , su  capital 2600.

Otro en id. de un ferrado centeno , pagador Don 
Manuel V alcarcel: renta anual 4 rs ., su  capital 
id. id. 133 rs. y  11 mrs.

Otro en id. de 16 ferrados centeno y 9 r s . , pa
gador Pedro López: renta anual 73 r s . , su capital 
2433 rs. y  12 mrs.

Otro en id. de 6 ferrados c e n te n o , pagador Ma
n uel López Vilela : renta anual 24 r s . , su capital 
idem id. 800.

Otro en id. de 23 ferrados y  2 resum as cente
no, pagador D. Juan V ilam eá: renta anual 92 rea
les y  23 m rs., su  capital id. id. 3089 rs. y  7 ma
ravedís.

Otro en id. de 7 ferrados centeno y  una galli
na , pagador Manuel González menor : renta anual 
30 r s . , su capital id. id. 1000.

Otro en id. de 4 ferrados cen ten o , pagador Mi
guel López: renta anual 16 r s . , su capital id id. 533 
reales y  11 m rs.

Otro en id. de 4 ferrados cen ten o , pagador Ma
nuel F erreiro: renta anual 16 r s . , su capital id. 
idem 533 rs. y 1 1 mrs.Otro en id. de 6 ferrados ce n ten o , pagador Don 
Manuel Losada: renta anual 24 rs., su  capital id. 
idem 800.Otro de 10 ferrados c e n te n o , pagador Juan Ro
dríguez Ferron : renta anual 40 r s . , su capital id. 
idem 1333 rs. y  11 mrs.Otro en  id. de 19 ferrados y  6 cuartales cen te
no , pagador Francisco O sorio: renta anual 79 rs., 
su  capital 2633 rs. y  11 mrs.

Otro en Albin de 3 ferrados c e n te n o , pagador 
la casa de M osqueira: renta anual 12 r s . , su  ca
pital id. id. 400.

Otro en  San Salvador de Seoane de 6 cuartales  
cen ten o , pagador Juan G onzález: renta anual 3 rs. 
su  capital id. id. 100. *-

Otro en id. de ferrado y  medio centeno , paga
dor Bernardo Corujo: renta anual 6 rs ., su capi
tal id. id. 200.Otro en id. de un ferrado ce n ten o , pagador 
María Losada: renta anual 4 rs., su  capital id. id.
133 rs. y  11 mrs.Otro en id. de un ferrado c e n te n o , pagador José 
Rodríguez: renta anual 4 r s . , su  capital id. id. 133 
reales y  11 mrs.

Otro en  id. de 3 ferrados cen ten o , pagador Don 
José V arela: renta anual 12 r s ., su  capital id. 
idem 400.

Otro en id. de un ferrado centeno, pagador Lu
cía Corujo: renta aunal 4 rs ., su capital id. id. 133 
reales y 11 m rs.Otro en id. de un ferrado centeno , pagador Ni
colás Balado: renta anual 4 r s . , su  capital 133 rs. 
y  11 mrs.

Otro en Monforte de 8 ferrados centeno que 
paga el capellán de las de Cobas: renta anual 32 rs., 
su  capital id. id. 1066 rs. y  23 mrs.

Otro en P inel de 13 ferrados centeno y 16 rs., 
pagador Domingo Cabo y  consortes: renta anual 68 
r e a le s , su capital id. id. 2266 rs. y 23 mrs.

Otro en id. de 6 ferrados cen ten o , pagador A n
tonio da Lama: renta anual 24 rs., su capital id. 
id. 800 rs.Otro en Vilaigaz de 10 ferrados cen ten o , paga
dor Antonio Perez: renta anual 40 r s . , su capital id 
idem 1333 rs. y  11 mrs.

Otro del lugar da Pendelía en Marcelle de 4 
ferrados c e n te n o , pagador los herederos de Tomás 
Casas: renta anual 16 rs., su capital id. id. 533 rs. 
y 11 maravedís.

Otro del lugar de Vilanova en Rivas Altas de 7 
ferrados centeno, pagador D. Salvador Camaño: ren
ta anual 28 r s . , su capital id. id. 933 rs. y 11 mrs.

Otro en id. de 2 cañados v ino, pagador D. Ra
món Varela do Pozo: renta anual 16 rs., su capital 
idem id. 533 rs. y 11 mrs.

Otro en id. de 4 cañados v in o , pagador G er
trudis R odríguez: renta anual 32 r s . , su capital 
idem id. 1066 rs. y  23 mrs.

Otro en id. de 3 cañados v in o , pagador la casa
de P o l: renta anual 24 r s . , su capital 800.

Otro en  id. de cañado y cuarta de v in o , paga
dor Juan do Pozo: renta anual 10 r s . , su capital 
333 rs. y M mrs.

Advertencias.

El pago del importe de las rentas que se m en
cionan se verificará en títulos de la Deuda conso
lidada del 3 por 100 por todo su valor nom inal, ó 
su equivalencia en metálico al precio de cotización 
que tenga el dia del remate , entregando la quinta  
parte en el acto de la adjudicación, y el resto por 
octa \as partes en los años sucesivos.

Serán adm isibles las posturas que cubran las 
tres cuartas partes de los tipos en el caso de que 
no hubiese licitadores por el importe de la capita
lización.

Lo que so arruncía al publico con el objeto d e  
que los que quieran interesarse en  la adquisición  
de las rentas insertas puedan a cu d ir , con el fiador 
correspondiente, á hacer sus proposiciones el dia que se cita.

Lugo 30 de Setiembre de 1853. = -P . S. > Antonio Solía.

1.ª SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. T om as A y u s o .  J u e z  de  p r im e ra  insiancia  de S a 
lam anca  y su p a r t i d o . y  de  Hac ienda  de esta  p r o 
vincia  p o r  S. M. J J . D. G.)

Por el p resente c ito , llam o y em plazo a Antonio  
Palos y  Francisco P in o , vecinos de la Ligiosa [ P ortu 
ga l), para que d en tro  de 30 d ia s , contados desde q u e  
este edicto se inserte eu la G a c e t a  del G obierno, com 
parezcan en este juzgado á ser oidos en la causa que 
contra ellos me hallo in stru yen d o , y por la escribanía  
del refrendante, sobre haberles aprehendido los Guardias 
civiles con cuatro arrobas de sal portuguesa el dia 12  
de Junio ú ltim o, siendo las siete  de la la r d e , al entrar  
en el pueblo de Robleda en una de sus calles llam ada  
la C u estec illa ; apercibidos que de no verificarlo en el 
térm ino que se les p r e fija , se sustanciará la causa en  
reb eld ía , parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Salam anca  á 21 de O ctu b re  de 1 S 5 3 .— T o 
m as  A v u s o .— Por  su  m a n d a d o ,  Jo a q u in  F ru tos .

D. Ramón Sánchez  Castillo, e sc r ibano  público  y  del  
n ú m e ro  de esta  c iudad.

Certifico que por el Sr. Juez de prim era instancia de  
la misma se ha exped ido en el dia de hoy el edicto del 
tenor sigu iente :

D. M ar t in  M aro to  Calderón  , J u e z  de p r im e ra  ins
tanc ia  do esta  c iudad  y  su par t ido .

Por el presente cito á todos los dueños de prop ied a
des colindantes con la dehesa de P osad illas, sita en el 
térm ino del lugar de Sango , de este  p artid o , y  de la 
que es m ayor porcionero el Excm o. Sr. M arques del Cas- 
te la r , vecino de M adrid, para que en el preciso plazo  
de 30 d ia s , á contar desde el en que se inserte este  
anuncio en  la G a c e t a  de dicha corte , com parezcan en 
este juzgado por la escribanía del infrascrito por s í ó 
por procurador con poder bastante á exhib ir los títu los  
y  docum entos de pertenencia n ecesarios, y  nom brar  
peritos q u e , con el que elig iere  el representante del 
nom inado E xcm o. Sr. M arqués del C aste la r , procedan  
á la renovación  de antiguos hitos y  lindes de la referida  
dehesa de Posadillas en la parte que desde el expresado  
Sango conduce el cam ino público al inm ediato pueblo de  
R obleda, y sitio del rio O lleros, hasta el en que el ar
royo  del referido Sango desagua en  e l rio A g u e d a , y  
tam bién se colocarán n u evos m ojones donde se crean  
necesarios en  dicha parte ; apercibidos que no com p a
reciendo al sigu ien te  dia de cum plidos los 30 de este  
anuncio en  dicha G a c e t a  y  hora de las n u eve  de la ma
ñana en  el referido s itio , se procederá á las indicadas 
opera cio n es, parando á los no concurrentes el perjuicio  
que h aya  lugar en  derecho.

Dado en C iudad-R odrigo á 1 5 de Octubre de 1 8 5 3 . 
M artin Maroto C alderón .= Ramón Sánchez Castillo.

Por providencia  del Sr. D. Juan de C árd en a s, Juez  
de prim era instancia del d istrito de E m b ajad ores, y  es
cribanía vacante de D. Francisco M orcillo y  L e ó n , se  
c ita , llam a y  em plaza á D. Juan H erm oso , para que  
en  el térm ino de 15 d ias, contados desde la publicación  
del p resente  an u n cio , com parezca ante dicho Sr. Juez  
y  citada escribanía , á fin de practicar con el mism o  
ciertas d iligencias en autos que se siguen á instancia  
del curador ad  lilem  de D. Francisco de la V e g a ; aper
cibido que de no verificarlo por s í ó persona legalm ente  
autorizada, pasado dicho térm in o , se dará á los autos el 
curso correspondiente.

Madrid 26 de O ctubre de 1 8 5 3 .— Ignacio Palom ar

D. R am ón A re n i l l a s ,  J u ez  d e  p r i m e r a  ins tancia  i n 
te r ino  en  este  p a r t id o  jud ic ia l .

Por el p resente c ito , llam o y  em plazo á todos los 
acreedores á los b ienes de Santiago León , vecino  de 
Boadilla de R io seco , para que com parezcan en este  
juzgado por s í ó por medio de persona con poder bas
tante , y  con las pruebas instrum enta les que á su de
recho c o n v e n g a , á deducir el que crean tes asiste en el 
ju icio  de concurso voluntario  propuesto á dichos b ienes  
por el nom inado Santiago L eó n ; con apercib im iento de  
que en otro caso les parará perju icio la providencia  que  
se acuerde en la ju nta  que habrá de celebrarse el dia 10  
del próxim o ven idero m es de N oviem bre.

Dado en Frechilla á 22 de Octubre de 1 8 5 3 .— Ra
món A ren illa s.— Por mandado de S. S ., José G arcía.

D. P ab lo  Moreno, abogado de  los T r ib u n a le s  del r e i 
no, y J u e z  de p r im e ra  ins tancia  de es te  p a r t id o  de  A z-  
pei t ia .

Hago saber que en este  juzgado de mi cargo se han  
seguido autos á instancia de Doña Ramona G enua , v iu 
da de D. G erónim o Echaniz , vecina de esta v illa  , m a
dre tutora y curadora de su hija Doña A ntonia Echaniz, 
contra D. A ntonio Javier Echaniz , vecino de V ergara, 
su su eg ro , sobre d ivisión  de los b ienes v incu lares que  
este p osee , en cuyos a u to s , habiéndose m ostrado parte  
el presbítero D. Ignacio V icente de A rregui y  otros, 
como acreedores de dicho Echaniz , recayó defin itivo  en 
14 de M ayo del año próxim o pasado, el que fué d ecla 
rado por consentido y  pasado en autoridad de cosa ju z 
gada el 22 de Abril ú ltim o , y en 12 de Setiem bre pos
ter ior, á petición de dicho A rregui y con sortes, se dió 
la providencia  del tenor sigu iente.

A ulo. — L lévese inm ediatam ente á puro y debido  
efecto lo ordenado en el auto folio 3 0 8 , declarado con
sentido y  pasado en autoridad de cosa juzgada por el 
del folio 333 v u e lto ;  hágase saber esla  providencia  á 
todos los interesados conocidos en el litigio por m edio  
de los conducentes despachos y  exhortos com p etente
m ente instruidos , y  por lo que hace á los ignorados  
insértese en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
de Gobierno. Lo mandó y firma el señor- Juez de pri
mera instancia de este partido de A zpeitia  en ella á 2 
de Setiem bre de 1 8 5 3 .— M oreno. =  A nte m í, José Igna
cio de A guirrezabalaga.

D. V icente Sebastian G arcía , Juez de Hacienda de 
esta provincia.

Por el presente c ito , llam o y em plazo por térm ino  
de 30 d ia s , que principian á correr y contarse de^de



el en que aparezca inserto este anuncio e n  la G a c e t a  
de Madrid, á José Trigueros, vecino de Segura de León, 
para que dentro del citado término se presente en la 
cárcel á contestar los cargos que se le hacen en la causa 
formada contra el mismo por aprehensión de dos caba
llerías mayores con sal y  géneros; apercibido que de 
no hacerlo se sustanciará en rebeldía y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Iiuelva  18 de Octubre  de 1 853 .— Vicente Sebastian 
García.— José M aría  de  la Corte.

P o r  el p re s en te  se c i ta ,  llama y emplaza á Gabriela  
Reina p a r a  que  den tro  de nueve dias que po r  tercero  
y  últ imo té rm ino  se la señalan, contados desde la p u 
blicación de  este edicto en la G a c e t a , se p resen te  en la 
cárcel de muge res á responder  á los cargos que  la r e 
su l tan  en la causa que contra  la misma se sigue en el 
juzgado de prim era  instancia del Centro, que  despacha el 
Sr.  D. Francisco Sánchez Ocaña y  escribanía  de n úm e ro  
d e  D. Juan  Francisco M orc i l lo , por  hu r to  en  casa de 
sus amos; bajo apercibimiento de que pasado dicho t é r 
mino sin haberlo verificado la p a ra rá  el perjuic io  que 
haya  lugar.

D. Melchor Bermejo  y  Escalona, Audito r  de g ue rra  
honorario y  Juez  de p rim era  instancia de esta villa y 
part ido de Colmenar  Viejo.

Por el presente  se cita , llama y emplaza á tos pa
r ientes mas próximos de Baut ista Fandel ,  que  murió 
á resultas  de una caída al ir a guarecerse  de  la llu
v ia ,  y dorm ir bajo la bóveda del canal de Isabel II , la 
noche del 13 del corriente mes de Octubre en ju r i sd ic 
ción de ia villa de San Agustín donde t raba jaba  él y 
otros compañeros,  de edad como de 25 á 30 años,  igno
rándose el pueblo de su natura leza  y v ec indad ,  p a ra  
que dentro  del término de '10 d ias ,  que  se conta rán 
desde la inserción de este anuncio, comparezcan por sí 
ó por  medio de p rocurador con poder bastante  en di
cho juzgado á manifestar si quieren  ó no mostra rse  p a r 
te en la causa que se sigue con tal motivo.

Colmenar Viejo y Octubre 23 de 1 853. - Melchor 
B ermejo .— Por su m a n d a d o ,  J uan  Ugaklc.

D. Agustín de Posada y H e r r e r a , Magis trado hono
rar io de la Audiencia de Burgos y Juez de Hacienda en 
esta provincia  de Logroño Ac.

Por el presente  c ito ,  llamo y emplazo por tercera  
y  última vez  ú los Sres. Cantero Seirullo y  compañía, 
que se dicen vecinos de M ad r id , p a ra  que en el té rm i
no de nueve dias se presen ten  en este Tr ibunal con el 
lin de recibirles su declaración indagatoria y practicar  
con sil asistencia las demas diligencias mndur.enles  en la 
causa que pende contra los mismos por demolición de dos 
casas sitas en la villa de San Asensio y  que compraron 
á la nación , contravin iendo á lo dispuesto por Real o r 
den de 10 de Diciembre de 1843 ;  con apereibimienlo de 
que si no comparecen se continuará  la causa con los es
trados del Tr ibunal por  su ausencia y  les p a ra rá  el p e r 
juic io que haya  lugar.

Dado en Logroño á 15 de Octubre de 1 S 5 3 .= A g u s -  
tin de Posada.— Por mandado de S. S . , Matías Saenz.

D. Melchor Bermejo y Escalona, Auditor de guerra 
honorario y Juez de primera instancia de esta villa y  
su partido.

Por el presente  se c i t a , llama y emplaza  á cuantos 
se crean con derecho á la herencia y  bienes quedados 
por fallecimiento abintestato de Francisco do Mingo, 
vecino que fué del M o la r , á fin de que  en el té rm ino 
de 30 dias, contados desde la publicación de este a n u n 
cio, comparezcan en este juzgado y escribanía  de n ú 
mero  del infrascrito por  medio de p rocurador con poder 
bastante  á usar det que se c rean  asistidos; bajo aperci
bimiento de que t rascurrido dicho plazo sin verificarlo 
se dará  á los autos de lé stamenta ría  el curso que cor
r e s p o n d a , sin mas citarles ni emplazarles ,  y  les p a ra rá  
el perjuicio que  haya  lugar.

Dado en Colmenar  Viejo á 20 de Agosto de 1 8 3 3 . =  
Melchor B e r m e jo .= P o r  mandado de S. S . , Cárlos López 
Navarro .

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. José María 
M o n tem ayor ,  Juez  decano de p rim era  instancia de  esta 
c a p i t a l , re frendada  del escribano de número  D. Miguel 
Diaz Arévalo, se c i t a , llama y  emplaza  p o r  p r im er  t é r 
mino de 30 dias á cuantos se crean  con derecho ó ten
gan que deducir a lguna  acción contra los bienes queda
dos por  fallecimiento abintesta to  de! Sr . D. Blas G al la r-  
dou y  Rojo, ocurr ido en 24 del corr iente  en la casa 
calle de L e ó n ,  núm. 1 2 ,  c uar to  pr incipal,  para  que 
d en tro  de dicho té rmino acudan al citado juzgado y  es
c r i b a n í a ; bajo apercibimiento.

M ad r id 26 de Octubre de 1 853. =  Miguel Diaz A ré 
valo.

D. Ramón Arenilla?, Juez  de p r im era  instancia in te 
r ino de Frechilla y su partido .

P o r  el presente  ci to,  llamo y emplazo á todos los 
acreedores á los bienes de Alaría R u e d a , viuda y  veci
na  de Boadilla de Rioseco, pa ra  que  comparezcan en 
este juzgado po r  sí ó por  persona con poder bastante  
á  deduci r  su derecho en el juicio de concurso á dichos 
b i e n e s ; con apercibimiento de que en otro  caso les p a 
r a rá  el perju icio que haya  lugar la providencia  que  se 
acuerde en la j u n ta  que habrá  de celebrarse  el dia 12 
de  Noviembre  próxim o venidero.

Dado en Frechilla á 22 de Octubre de 1833.  =  R a -
m n n  A T>c*r\ i 11 o  c  D n v .  r » _____'

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Siguen los periódicos extrangeros ocupándose 

preferente ,y casi exclusivamente de la cuestión 
de Levante , aduciendo cada cual sus observaciones 
según su respectivo modo de considerar este grave 
asunto, é insertando noticias referentes al mismo 
en armonía cada uno con su manera de juzgarle.

Nosotros nos limitamos á trasladar las que ve

mos mas im portan tes, con referencia á los perió
dicos que se citan:

El Frensdemblat de Viena anuncia que los hos- 
podares de la Moldavia y de la Valaquia han sido 
destituidos por un  decreto de la Sublime Puerta.

La Correspondencia austríaca desmiente la no
ticia anterior y también la de la probabilidad de 
que las hostilidades empiecen por Kalafat.

El mismo periódico, con referencia á cartas de 
Bucharest del 8 , dice que Omer-Bajá había escrito 
al Príncipe Gortschakoíf proponiéndole pasara el 
Danubio, estando resuelto si asi no lo hacia, á ir 
él á encontrar á los rusos á la orilla opuesta. Estos 
parecían dispuestos á esperar el ataque de sus ad
versarios. Por otra parte los distritos inmediatos 
al Alt-Flaz, eran los designados para el teatro de la 
guerra. Los Generales rusos habían marchado de 
Bucharest, excepto el Príncipe Gortschakoíf. Se 
esperaban inmediatos sucesos decisivos.

Según escriben de Buyukderé á la Gaceta de 
Augsburgo, la cuestión del dia es la de saber qué 
actitud tomarán las cuatro grandes Potencias eu
ropeas respecto á las dos partes beligerantes. Se 
cree en general que los sucesos militares se harán 
esperar algún tiem po, pues la Rusia no ha concen
trado sus tropas, si bien lo está verificando en 
p a rte ; pero hasta que sus 250,000 hombres se ha
llen sobre la orilla del P ruth  trascurrirá un mes* 
Si los rusos, dice el corresponsal, atraviesan el Da
nubio á la vez por los cuatro puntos donde han 
acumulado el material para los puertos, será po
sible la ocupación; pero aun asi se necesitarán 
algunas semanas. Solo después de haber tomado el 
país entre Alt-Orschsova hasta las embocaduras, 
y aislado á Widdin , Nicopolis , Buschouck y Silis- 
tra , podrá el General ruso avanzar hacia la segun
da línea de defensa , ó sea Balkans.

Dicen de Viena el 17 al Diario aUman de Franc
fort :

En los círculos diplomáticos está muy acredi
tada la opinión de que este mismo año atravesarán 
los rusos el Danubio y se apoderarán por asalto de 
las fortalezas turcas de la orilla derecha. Después 
suspenderán las operaciones activas durante el in
vierno. Se cree sea posible aprovechar esta tregua 
para reanudar las negociaciones.

El Wanderer expone que según todos los cor
responsales mejor informados, la colisión entre 
rusos y turcos no podría verificarse hasta Noviem
bre. Los Embajadores desplegan la mayor actividad 
para traer aun el asunto á una solución pacífica.

Se asegura que Omer-Bajá quiere pasar el Da
nubio.

Parece que los rusos tienen hasta el dia en los 
Principados mas de 80,000 hombres. En toda la 
Valaquia ha producido inmensa sensación la de
claración de guerra, y  los boyardos huyen del pais.

Al presentarse una diputación de un meeting 
ingles, presidida por mister Ducombe á lord Cla- 
rendon , este ha dado las mas grandes seguridades 
de que jamas la Inglaterra abandonará la Turquía. 
Hemos querido , d ijo , la paz , porque la guerra es 
una calamidad inmensa; pero existe otra mayor, 
que seria el deshonor nacional. Jamas la escuadra 
inglesa , añadió, se empleará en intimidar al pue
blo otomano para obligarle á una paz afrentosa.

Creemos de ínteres la siguiente carta que tras
ladamos del Semaphore, y que emana , según este 
periódico, de un negociante francés establecido en 
el Asia Menor.

»Constantinopla 8 de Octubre 1853.—Las cosas 
políticas van de mal en peor. La guerra es para 
en adelante cosa inevitable, y vuestra Europa de
berá cambiar sus ideas respecto á la Turquía 
cuando sepa que este pais tan débil y al cual los 
que se dicen mejor informados, le conceden la gracia 
de algunos años de vida, hace frente á todas sus ne
cesidades , ha improvisado ya un ejército de 400,000 
hombres bien asistidos y equipados, y  puede en
contrar aun 200,000, sin necesidad de recu rrir á 
un empréstito.

Cuando los sacrificios que cada turco hace en 
estos momentos se hayan agotado, bastará que el 
Sultán y el Cheik-ul-islam  lo quieran , y lo quer
rán , para hacer salir de las mezquitas, de los pa
lacios y de los serrallos algunos centenares de mi
llones de plata labrada , que muy luego quedará 
convertida en numerario.

Vais á tomarme por un panegirista turco , y no 
lo soy; pero al fin es menester ser justo, y cuando 
uno es testigo de bellas escenas es necesario de
cirlo ; hombres d e 70, 75 y 80 años, dando el ejem
plo á la ju v en tu d , se equipan á su costa y ven
diendo cuanto tienen parten sin ostentación, sin 
ruido, abandonan sus familias que lloran, pero 
dicen: ¡marchad!

Hay m as, en semejantes momentos de eferves
cencia , ni una amenaza, ni un insulto á los ex
trangeros. Los mismos rusos recorren los bazares 
sin oír una mala palabra, lo cual es una gran lec
ción que nos dan á los que los tratamos aun de 
bárbaros.

En un principio he temido como todos los de
mas; pero habitando un pueblo de Asia, donde 
los turcos, que están en mayoría , son reputados 
como excesivamente fanáticos, he podido dirigirm e 
todas las noches á mi casa , durante las fiestas de 
Courban-Beiran, sin haber sido nunca insultado, y 
pasando por entredós ó tres mil turcos algún tanto^ 
sobre excitados, por no decir más. Suceda ahora

lo que q u ie ra , pienso pasar el invierno en medio 
de estas heroicas gentes; pues debe dárseles el 
nombre que merecen; y siempre que necesite ir 
á Constantinopla, dejaré sin el menor reparo á mi 
fam ilia, confiada á sus cuidados.»

Una correspondencia de Viena del 19 asegura 
que la conferencia de las cuatro potencias conti
núa reuniéndose, y corre el rum or de que no obs
tante la situación de las cosas en T u rq u ía , no se 
desesperaba de llegar á un  arreglo, establecido so
bre nuevas bases, y que satisfaría á todas las par
tes interesadas.

Otra carta de Berlín de igual fecha contiene 
detalles interesantes acerca del modo como se con
sidera en Prusia la cuestión de L evan te , que pre
ocupa todos los ánimos.

Cualesquiera que sean las simpatías personales 
de la Corona, la gran mayoría de la nación de
sea la paz y  no quiere seguir al Czar en sus aven
turas. La opinión pública se manifiesta cada dia, 
y  esta opinión, representada por los hombres mas 
eminentes de la nación, es la que predomina.

Continúa esperándose un nuevo manifiesto de 
S. Ai. el Emperador de Rusia, y se hacen multitud 
de comentarios sobre la letra y  espíritu de este 
docum ento, pero todos basados sobre inducciones, 
pues nadie tiene aun noticias ciertas acerca del 
texto.

El Globo de Londres d ice :
«De aqui á algunos dias tendremos un manifies

to en que el Czar renovará sus protestas en fa
vor de la p az , y declarará que vé con sentimiento 
que sus esfuerzos en el sentido de la conciliación 
hayan sido inútiles.»

Por un decreto del 20 de O ctubre, publicado 
posteriormente en el Monüeur francés, el sebo 
destinado á la fabricación de bujías steáricas, se 
admitirá temporalmente libre de derechos, con a r
reglo ai art. 5.° de la ley de 5 de Julio de 1836, 
sea la importación por mar ó por t ie r ra , bajo pa
bellón francés ó del pais de producción de aquel 
artículo. En este último caso, se justificará el orí" 
gen por medio de certificados auténticos.

Por otro decreto de igual fecha, los quesos de 
leche de ovejas fabricados en Córcega bajo la de
nominación de bruccio, se adicionan á 1a nomen
clatura de productos admisibles en franquicia so
bre el continente francés, observándose al efecto 
las formalidades prescritas en el art. 7? de la ley 
de 6 de Mavo de 1841.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 27 de Octubre de 1853 á las 
tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del I por 100 consolidado, 40 7 /8 .
Idem diferido, 21 3 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y  5 por 

1 0 0 ,1 6 .
De 20,000 abajo, 20.
Amortizable de primera en nuevos títulos , 9  1 /1 6 . 
Idem de segunda, 4 7 /8
Acciones del Banco español de San Fernando, 

104.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 103.
Fomento de 20 00 r s . , 81 d.
Ferro-carril de Araojuez á Almansa de 200 0 rea

les, 81 1 /2 .

CAMBIOS
Lóndres á 00 dias . 51 -1 o p.
P a r is , 5 -27  d.
A licante, 4 /4  d,
Barcelona, par pap. d.
B ilbao, par pap. d.
Cádiz, 1 /4  pap. b.
Coruña, 1¡X pap. d.
Granada, 4/ 4  din. d.
Málaga, 1 /2  pap. b.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
Sevilla, par pap. d. ,
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /4  din. d.
Descuento de letras al 6 por 4 00 al afto.

ANUNCIOS.

La R eina  nuestra Señora (Q. D. G.), en soberana 
resolución fecha 21 del corriente, se ha servido man
dar que se provea por oposición la plaza de regente de 
la Real botica del sitio de San Ildefonso, dotada con el 
sueldo anual de 6600 rs.

En su cumplimiento se hace saber que serán admi
tidos á dicha oposición los que acrediten ante el infras
crito secretario en el término de 24 dias, á contar des
de el en que se inserte este anuncio en la G aceta  del 
Gobierno, su buena conducta moral, ser doctores ó li
cenciados en farmacia, que no excedan de 36 años de 
edad, y  que han obtenido las mejores notas de aplica
ción y aprovechamiento en su carrera literaria.

La oposición empezará el dia que con la debida an
ticipación se señale, y  tendrá lugar en la Real botica 
de esta corte ; debiendo consistir en los ejercicios si
guientes :

1? Compondrán y escribirán aisladamente los opo
sitores, en el término de diez horas, un discurso en cas
tellano sobre el mismo punto de la facultad que desig
ne la suerte, permitiéndoseles libros y  demas que ne
cesiten , cuyos discursos, firmados y recogidos por el 
secretario, se entregarán con oportunidad á los intere
sados para que los lean ante los jueces del concurso y 
demas opositores.

2.° Describirán y  determinarán objetos de historia 
natural de uso en la farmacia, y  también de materia 
farmacéutica, sobre que manifestarán los conocimientos 
científicos que posean.

3.° Obtendrán, prévia igual formalidad, dos ó mas 
productos farmacéuticos, explicando después los proce
dimientos que al efecto hayan seguido; y  últimamente 
se ocuparán algunas horas en despachar prescripciones 
ó recetas, contestando ademas en cada uno de los refe
ridos ejercicios á las preguntas que los jueces tengan 
por conveniente hacerles.

El agraciado no podrá tener botica por su cuenta ó 
en compañía de otros, ni desempeñar destinos ó comi
siones que se opongan á la continua é indispensable 
asistencia en la botica de dicho Real sitio.

Madrid 27 de Octubre de 1 853.—Joaquín Baquero, 
secretario. /

En el despacho de libros de la Im
prenta nacional se halla de venta la edi
ción oficial de la Instrucción para el pro
cedimiento civil, con respecto á la ñeal ju
risdicción ordinaria, de 30 de Setiembre 
último.

Su precio 2 rs. vn. cada ejemplar.
11

El acreditado dentista D. Juan Nogués y  Rico debe 
ausentarse de esta corle el 10 del próximo Noviembre 
para ^Sevilla, con el objeto de cumplir con la suscricion 
que tiene hecha en aquella capital. Lo que pone en co
nocimiento de este ilustrado público, haciendo presente 
que solo tardará en regresar á esta corte de 20 á 24 
dias. Vive calle de la Montera, núm. 20 , entresuelo de 
la derecha.

METODO PRACTICO 

CALLE DE LA MONTERA, 45, 2.ª  (PASAJE DEL COMERCIO).

EMPIEZA UN NUEVO CURSO DE LENGUA FRANCESA, EL DIA i.° DEL MES PROXIMO.

El método que Mr . Ga y t t é  , catedrático del Ateneo científico-literario, bachiller en leyes por la U niversi
dad de Francia, e tc ., etc., sigue para 1a enseñanza délas lenguas francesa é inglesa, es eí práctico; es decir: 
que no se aburre al alumno con esas largas teorías de tan difícil comprensión las mas veces, como tampoco se 
le obliga, según lo creen algunos equivocadamente, á traducir, hablar ó escribir sin darle regla alguna. Por el 
contrario, se va pasando coutinua y gradualmente de lo conocido á lo desconocido, de una regla general á una 
excepción con su inmediata aplicación; logrando de esta manera allanar para el estudioso toda clase de difi
cultades y ahorrarle toda especie de cansancio, siendo dicho sistema, por su extremada sencillez, el mas á pro
pósito para las señoras y pura las personas de muchas ocupaciones ó poca memoria.

Tanto en la citada clase, como en las demás que Mr. G a y t t é  tiene todo el año en plena actividad, solo se ad
mite á los adultos, siendo los honorarios 60 rs. mensuales (lección diaria), y sirviendo de texto á los alumnos 
la Gramática práctica (tercera edición) y los Trozos escogidos del mismo profesor, que se veudeu en las li
brerías de Monier, Matute y Bailly-Balliérc,

NOTA. Igualmente se dan lecciones particulares en casa de los alumnos, , . '

ESPECTACULOS.
T eatro  R e a l . Hoy n o  hay función.

T eatro d el  P r in c ip e . A las ocho d e  la noche.—
A driana , comedia en cinco actos.

T eatro dk la  C ru z . A las ocho de la noche.— Los 
jueces francos, ó los invisibles, drama de espectáculo 
en cuatro actos, nuevamente arreglado.—La jerezana, 
baile.= M a l de ojo, comedia nueva, original, en un acto.

T eatro de L ope  de  V e g a . A las ocho de la noche.— 
Sinfonía del postilion de Luis XIV.—E/ oro y  el oropel, 
comedia nueva, en tres actos y  en verso, original de

D. Juan de Ariza.—Clavellina, ó los c a l e s e r o s  je r e z a  » 
baile nuevo, compuesto por D. Antonio Ruiz, expresa 
te para Doña Manuela Perea.— Ahogarse á la o r\lia , 
media nueva en un acto, arreglada del francés.

T h e a t r k  f r a n c a i s . A las ocho de la n0C^ *‘T ^  
piano de Berlhe, vaudeville en un acto .— Les 9anj*3  
nes , vaudeville en un acto.— Ernbrassons nous, 
lie , vaudeville en un acto.

T eatro  dkl C ir c o . A las o cho  d e  la noche
fonía.— El grum ete.—Baile.—El estreno de un 
ta .— Baile. _______


